
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de .Africa, suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.
e9. RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún Cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

NUMERO 72.—MARTES 24 DE MARZO DE 1936
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Comisidil Especial Gestora de la Detiota

para (Olear el Paro obrero forzoso

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
como acredita con la cédula personal
de la tarifa 	 clase 	 nú-
mero 	 que acompaña, entera-
do del proyecto, presupuesto y plie-
gos de condiciones técnicas y econó-
mico administrativas de las obras del
cuarto tramo del colector general de
la Ribera, desde el Caño Quebrado
hasta la Cuesta de la Cárcel, se obli-
ga y compromete a realizarlas con
sujeción estricta al estudio faculta-
tivo y cláusulas económico adminis-
trativas que regulan su ejecución en
la suma de 	  (cantidad
del tipo de licitación o menor) y de-
clara a los efectos procedentes que
las remuneraciones mínimas que los
obreros colocados en estos trabajos
habrán de percibir por jornada legal
de trabajo y horas extraordinarias
serán las siguientes 	
(se determinará con claridad y sepa-
ración de oficios y categorías el jor-
nal mínimo para la jornada de ocho
horas y para las extraordinarias.) Se
compromete también a utilizar obre-
ros parados e inscritos en la Oficina
municipal de Colocación de esta ca-
pital.

os ea!, -,

en este -

1 cono'
(Fecha y firma).

1936.-

Podrk

Audiencia Territorial

de Sevilla

PRESIDENCIA

Núm. 1.333

Cuarto tramo del colector general de la
Ribera desde el Caño Quebrado hasta la

Cuesta de la Cárcel

Terminado el día diecisiete de Fe-
brero último sin haberse producido
reclamación de ninguna clase el tér-
mino de cinco días hábiles de publi-
cación reglamentaria del acuerdo de
esta Comisión Especial Gestora, rati-
ficado por el Excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, de contratar
mediante subasta pública la realiza-
ción de las obras del cuarto tramo
del colector general de la Ribera,
desde el Cario Qebrado hasta la
Cuesta de la Cárcel, por el presente
edicto se convoca a subasta pública
para la contratación de las expresa-
das obras, acto que se celebrará an-
te la Comisión Especial Gestora en
pleno, reunida bajo mi presidencia,
en las Casas Consistoriales a las
ocho de la noche del día posterior al
de terminación de veinte hábiles por
los que se anuncia dicho acto a con-
tar desde el siguiente al de la inser-
ción del presente edicto en la «Gace-
ta de Madrid».

El tipo de licitación según el pre-
supuesto formulado por el señor In-
geniero municipal es el de ciento sie-
te mil seiscientas noventa pesetas
cuarenta y siete céntimos.

El depósito para intervenir en la su-
basta del será cinco por ciento del
expresado tipo de licitación es decir
cinco mil trescientas ochenta y cuatro
pesetas y cincuenta y dos céntimos,
cuantía que se convertirá por el re-
matante en fianza definitiva eleván-
dola al diez por ciento de la suma del
presupuesto, o sean diez mil setecien-
tas sesenta y nueve pesetas y cuatro
céntimo3, en el período de diez días
contados desde el siguiente al en que
se le comunique la adjudicación defi-
nitiva. Las Cooperativas de trabaja-
dores sólo depositarán la cuarta parte
de las antedichas fianzas. En com-
pensación de ese beneficio, a la Coo-
perativa obrera concesionaria se le
retendrá el diez por ciento de las can-
tidades que haya de percibir por ra-
zón de trabajos realizados.

Al término de las obras se devol-
verán las cantidades referidas junta-
mente con la fianza constituida con
iguales formalidades que a los demás
contratistas.

Las proposiciones serán presenta-
das en papel de la clase sexta, reinte-
gradas con el sello municipal corres-
pondiente, ajustándose al modelo que
a continuación se publica, y se entre-
garán hasta la una de la tarde del úl-
timo día del plazo señalado en plie-
gos cerrados y lacrados en la forma
y con los requisitos que determinan
las reglas tercera y cuarta del artícu-
lo quince del Reglamento de dos de
Julio de mil novecientos veinticuatro.

Se entregará a la vez resguardo del
depósito provisional y los documen-

tos que justifiquen estar dado de alta
el licitador o satisfacer la contribu-
ción industrial correspondiente a la
clase de trabajo a que este ar,uncio
de subasta se refiere. Todos estos do-
cumentos serán presentados en la Se-
cretaría de la Comisión Especial Ges-
tora, constituida en las Casas Con-
sistoriales de esta capital, durante el
expresado plazo de veinte días, o sea
hasta el anterior al de la celebración
de la subasta en días hábiles y horas
de oficina.

Los licitadores que en representa-
ción de otros interesados suscri-
ban alguna proposición, acompaña-
rán además la copia del poder co-
rrespondiente, bastanteada por uno
de los señores Letrados Consistoria-
les y reintegradas a su costa con el
timbre del bastante° correspondiente
a la cuantía del presupuesto para las
obras que se contratan.

El proyecto, presupuesto, cuadros
de precios y pliegos de condiciones
técnicas y económico-administrativas
a que ha de subordinarse la realiza-
ción de las obras de que se trata, co-
rresponden al expediente del colector
general de la Ribera del cual se des-
glosa este cuarto tramo y quedan
desde hoy de manifiesto en la men-
cionada Secretaría de esta Comisión
Especial Gestora, donde pueden ser
examinados durante las horas de ofi-
cina por quienes deseen tomar parte
en la expresada subasta.

Córdoba veintiuno de Marzo de mil
novecientos treinta y seis.—E1 Alcal-
interino Presidente de la Comisión
Especial Gestora, E. Galán.

Núm. 1.332
Don Fermín García Roncal, Secreta-
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rio de Gobierno de la Audiencia
Territorial de Sevilla y Presidente
de la Junta examinadora de aspi-
rantes a Secretarios de Juzgados
municipales.
Qago saber: Que durante todo el

mes de Abril próximo se admitirán
instancias solicitando tomar parte en
los exámenes de aptitud para Secre-
tarios de Juzgados municipales, que
se celebrarán en esta Audiencia, en la
primero quincena del mes de Mayo,
debiendo aquellas ser extendidas en
papel timbrado de tres pesetas y ad-
herida una póliza de la Mutualidad
judicial de tres pesetas, acompañada
de la cédula personal y de las 34 pe-
setas, que como derechos, exíga el
Reglamento vigente.

Y para general conocimiento se pu-
blica el presente en Sevilla a 19 de
Marzo de 1936.—Fermin Ga-cía Ron-
cal.

	-*-111-•-n	

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 1.302

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Gregorio Quebrajo Benítez, contra
acuerdo del Ayuntamiento de Villa-
nueva del Duque, fecha 15 de Octu-
bre de 1931 por el que resolvió elevar
a difinitiva la suspensión de empleo
y sueldo que le fue ít,spuesta en el
cargo de Cabo de la Guardia munici-
pal nocturna de dicha villa, y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
D.N OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 13
de Marzo de 1936.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.299

Núm. 1.331

Don Emilio Iznardi y Vasconí, Inge-
niero Jefe del distrito minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por la Socie-

dad Bismuto Alcántara Palacios, ve-
cino de Córdoba, se h a . presentado
en el Gobierno civil de esta provin-
cia una instancia fecha 9 de Marzo
de 1936, solicitando se le concedan
42 pertenencias de la mina denomi.
nada «San Juan» de mineral bismu-
to, sita en el término de Pozoblanco
y paraje llamado Lomas de las Can-
terías, cuyo registro le ha sido admi-
tido por decreto del señor Goberna-
dor de 20 de Marzo de 1936 salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número tres de la mina titula-

da «San Francisco» número 8948 y
desde dicho punto de partida en di-
rección Sur se medirán 600 metros
colocando la 1.' estaca; de 1." a 2.'
en dirección E. 700 metros; de 2. a
3.' en dirección N. 600 metros; de 3.'
a punto de partida Oeste 700 metros,
quedando así cerrado el perímetro
de las 42 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Marzo de 1936.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 1.292

Don Francisco Jiménez García, Alcal-
de de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día de ayer acordó aprobar
el expediente instruido con motivo de
la formación de un presupuesto ex-
traordinario formado para subvenir a
los gastos de ampliación de las obras
qu se realizan en el Mercado para do-
tar dicho edificio de mayor amplitud
y mas eficacia a los fines para que se
destina, en adición al presupuesto
aprobado en 12 de Enero de 1929;
queda expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de 15 días, a fin de que
si lo creen necesario puedan formu-
larse reclamaciones por los habitan-
tes del término ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal.

Espejo a 18 de Marzo de 1936.—E1
Alcalde, Francisco Jimenez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.293

Tramitado en este Ayuntamiento a
petición de Francisco Trujillo Cara-
cuel el oportuno expediente para jus-
tificar la ausencia de Antonio Ca-
bezuelo Palomeque, de más de 10
arios, del cual resulta, además, que
se ignora su paradero durante dicho
tiempo, y a los efectos dispuestos en
el vigente Decreto-Ley de bases para
el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, y en especial del artículo
293 del Reglamento de 27 de Febrero
de 1925, se publica el presente por sí
alguien tiene conocimiento de la ac-
tual residencia del aludido Antonio
Cabezuelo Palomeque, se sirva parti-
ciparlo a esta alcaldía con la mayor
suma de antecedentes.

El citado Antonio Cabezuelo Palo-
meque es hijo de Bernardino y de
Dolores, cuenta 66 años de edad,

oficio del campo, pelo castaño, color
sano, estatura regular.

En Priego a 16 de Marzo de 1936.
—El Alcalde, Manuel Serrano.

Núm. 1.294 	 .

Tramitado en este Ayuntamiento a
petición de Francisco Trujillo Cara-
cuel el oportuno expediente para jus-
tificar la ausencia de Bernardino Ca-
bezuelo Trujillo, de mas de 10 arios,
del cual resulta, además, que se igno-
ra su paradero durrante dicho tiem-
po, y a los efectos dispuestos en el
vigente Decreto-Ley de bases para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, y, en especial del artículo 293
del Reglamento de 27 de Febrero de
1925, se publica el presente por si al-
guien tiene conocimiento de la ac-
tual residencia del aludido Bernardi-
no Cabezuelo Trujillo, se sirva parti-
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor
suma de antecedentes.

El citado Bernardino Cabezuelo
Trujillo, es hijo de Antonio y de Ma-
ría Isabel, cuenta 39 arios de edad,
soltero, color sano, pelo rubio, oficio
del campo, estatura regular.

En Priego a 16 de Marzo de 1936.
—El Alcalde, Manuel Serrano.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.303

Por este Ayuntamiento a instancia
del mozo Escolástico Paños Rubio,
número 126 del Reemplazo del 1934,
se ha instruido expediente justificati-
vo para acreditar la ausencia por más
de 10 arios e ignorado paradero de
su padre Polícarpo Paños Navas y a
los efectos dispuestos en los artículos
276 y 293 del Reglamento para la
aplicación de la vigente Ley de Reclu-
tamiento, se publica el presente edic-
to para que cuantos tengan conoci-
miento de la existencia y actual pa-
radero del referido Policarpo Paños
Navas, se sirvan participarlo a esta
Alcaldía con el mayor número de da-
tos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo al mencionado Polícarpo Pa-
ños Navas, para que comparezca an-
te mi autoridad o la del punto donde
se halle, y si fuera en el extranjero,
ante el Cónsul español, a fines relati-
vos al servicio militar de su hijo Es-
colástico Paños Rubio.

El repetido Policarpo Paños Navas
es natural de esta villa hijo de Higi-
nio Paños Paños y de Josefa Navas
Gala y cuenta 53 arios de edad, de
una estatura más que mediana y con
bastantes pecas en la cara, se ausen-
to hace unos 16 arios y se cree que
marchó a América del Sur.

Fuente Obejuna a 14 de Marzo de
1936.—E1 Alcalde, A. Murillo.

HORNACHUELOS

Núm. 1.304

Don Miguel Pérez Regal, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento d 9 esta
villa.
Hago saber: Que desde el día 1. 0

al 30 del próximo mes de Abril, se ad-
mitirán en la Secretaría de este Ayun-

-kamiento, relaciones juradas de la
lalteraciones que hayan sufrido la
'contribuyentes de este término muni
5 .
opa], en sus riquezas rústica y urba
na.

Dichas reclamaciones deben preso.)
tarse debidamente reintegradas aconi
pariadas del documento de transmi
sión, y justificante de haber pagad
los derechos a la Hacienda y cédul
personal vigente.

Hornachuelos a 19 de Marzo d
1936. —Miguel Pérez.

Núm. 1.305

Don Miguel Pérez Regal, Alcalde Pre
sídente del Ayuntamiento de est
villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón del impuesto de cédulas
personales para el corriente ejercicio
de 1936, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de 15 días, y durante las
horas de oficina para que los intere
sados puedan examinarlo y aducir las
reclamaciones que contra el mismo
crean conducentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Hornachuelos a 19 de Marzo de
1936.—Miguel Pérez.

BAENA

Núm. 1.306

Por el presente se hace saber, que
la cobranza de la primera cuota por
la contribución especial impuesta a
los dueños de los inmuebles be-
neficiados con las obras de paye
mentación de la calle Benito Pé-
rez Galdós, tendrá lugar durante E

plazo de 20 días que empezará a con
tarse desde esta fecha y terminará d
7 de Abril próximo, en la recaudación
municipal, sita en la planta baja de
estas Casas Consistoriales, y durante
las horas de nueve a catorce, advit
tiendose al os contribuyentes, que pa

sado aludido plazo sin haber hecho
efectivas sus respectivas cuotas, in
currírán en el apremio del 10 por 100,
que automáticamente se elevará a 1 20
por 100, sin más notificación ni re
querimiento a contar del día 18 de
predicho mes de Abril; conforme de
termina el Estatuto de Recaudación
y apremio vigente.

Baena 19 de Marzo de 1936.—E
Alcalde, Vicente Mejías.

Núm. 1.307

Por el presente se hace saber, que
la cobranza de la primera cuota por

la contribución especial impuesta a

los dueños de los inmuebles benefi
cíados con las obras de instalación
de bordillos en la calle Benito Pérez
Galdós, tendrá lugar durante el plazo
de 20 días que empezará a contarsi
desde hoy y terminará el 7 de Abri
próximo, en la recaudación munid

pal, sita en la planta baja de esta,
Casas Consistoriales, y durante la;
horas de nueve a catorce, advirtien
dose a los contribuyentes, que trans
currido dicho plazo sin , haber satis.
fecho sus respectivas cuotas, incurri
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rán en el apremio del 10 por 100, que
automáticamente se elevará al 20 por
100 sin más notificación ni requeri-
miento a contar del día 18 de indica-
do mes de Abril, de conformidad a lo
prevenido en el Estatuto de Recauda-
ción y apremio vigente.

Baena 19 de Marzo de 1936.—El
Alcalde, Vicente Mejías.

Núm. 1.311
En cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 8.° del vigente Reglamento
sobre régimen y administración de re-
ses mostrencas de 24 de Abril de
1905, se hace público el hallazgo en
terrenos del cortijo Morana Baja de
este término, de un potro de 10 a 12
meses de edad, pelo castaño oscuro,
calzado del derecho, hierro del Fénix
Agrícola letra V. con número imper-
ceptible en el anca del mismo lado, y
otra particular A. B. enlazadas, pero
confuso, en cadera izquierda; puesto
a disposición de esta Alcaldía por la
Guardia civil del puesto de Albendín.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que si
pasados 15 días del hallazgo, no se
presentara su dueño a reclamarlo se
venderá en pública subasta, conforme
con lo determinado en el Reglamento
citado al principio.

Baena 18 de Marzo de 1936.—El
Alcalde, M. Puig.

ESPIEL

EL CARPIO

Núm. 1.334

El Ayur tamiento de esta villa ha
resuelto convocar una subasta públi-
ca, para contratar la construcción de
un edificio destinado a vivienda del
conserje del Grupo Escolar de re-
ciente edificación con arreglo al pro-
yecto, formulado por el Arquitecto
don José M. de Murga y Serret, im-
portando el presupuesto de contrata
doce mil pesetas.

El acto se verificará en la Consis-
torial de esta villa, a los veintidós
días hábiles siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en la «Gaceta
de Madrid» (quince de Marzo en cur-
so) con arreglo al presupuesto y con-
diciones que consta en el expediente
respectivo, el cual estará de manifies-
to en la Secretaría municipal para
conocimiento de los licitadores y el
remate se hará por pliegos cerrados,
conforme a lo prevenido en el artícu-
lo quince del Reglamento de dos de
Julio de mil novecientos veinticuatro
y con sujeción al modelo que a con-
tinuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de constituirse, previamente, co-
mo depósito provisional la cantidad
de mil pesetas, bien en las ar-
cas municipales, bien en la Caja gene-
ral de Depósitos, pudiendo hacerlo
en efectivo metálico o en efectos pú-
blicos a cargo del Estado, que com-
putados al precio de su cotización
oficial del día en que se consignen,
equivalgan a aquella suma.

El pago de las obras se hará con
cargo al presupuesto extraordinario
de la Corporación, donde existe con-
signación suficiente para ello.

Las proposiciones se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento de
El Carpio, desde el día siguiente en
que se publique este anuncio en la
« Gaceta de Madrid», hasta el en que
se celebre la subasta, en sobres ce-
rrados y lacrados, acompañados de
la cédula personal del proponente y
resguardo del depósito provisional
correspondiente. Las horas que se fi-
jan para para la entrega de las pro-
posiciones son las de oficina, los días
laborables y solo estos.

Los poderes en que se justifica la
personalidad del postor, serán bas-
tanteados, a su costa, por el letrado
del Ilustre Colegio de Córdoba, don
Antonio Hidalgo Cabrera.

En el caso de resultar iguales dos
o más proposiciones, en el mismo ac-
to de la subasta se verificará licita-
ción por pujas a la llana, durante
quince minutos entre los autores de
aquellas propuestas y si subsistiere el
empate, una vez transcurrido dicho
plazo decidirá por sorteo la adjudi-
cación, según dispone el artículo
quince del Reglamento de dos de Ju-
lio de mil novecientos veinticuatro.

El Ayuntamiento ha dado cumpli-
miento a cuanto previene y ordena el
artículo veintiseis del referido Regla-
mento, anunciando el acuerdo de es-
ta subasta en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, número veintiuno,
correspondiente al día veinticuatro de

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.267

Don José López de Tamayo Gonzá-
lez, Juez de Instrucción de la ciu-
dad de Hinojosa del Duque y su
partido.
Por el presente y en méritos del su-

mario que instruyo con el número 19
del ario 1936, por robo, ruego a todas
las autoridades y encargo a los Agen-
tes de policía judicial, procedan a la
busca y rescate de los efecíos que al
final se reseñan los cuales fueron
sustraídos en la madrugada del día
13 del actual, de la pescadería exis-
tente en la calle Santa Ana, número
17, del término municipal de esta ciu-
dad, propiedad del vecino de la mis-
ma Laureano Cambrón, cuyos efectos
caso de ser habidos, se pondrán a
disposición de este juzgado, así como
detenidos en el Depósito municipal,
al autor o autores del hecho.

Reseña de los efectos cuya busca
se interesa:

Cuatro paquetes en calderilla .de
cinco pesetas cada uno de ellos.

Dado en Hinojosa del Duque a 15
de Marzo de 1936.—E1 Juez de Ins-
trucción, José López de Tamayo.—E1
Secretario judicial, Salvador de la
Cámara.

BUJALANCE

N.úm 1.270

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Iustrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial procedan a la busca y resca-

Núm. 1.309
Don Juan Flórez López, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia en sesión
celebrada el día 14 de Marzo actual,
acordó celebrar concurso público pa-
ra la adjudicación en arriendo del
servicio del kiosco establecido en el
Paseo público.

Lo que se hace público a tenor de
lo prevenido en el artículo 26 del vi-
gente Reglamento de contratación
municipal a fin de que en el plazo de
cinco días puedan formularse contra
dicho acuerdo las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Espiel a 18 de Marzo de 1936.—El
Alcalde, Juan Flórez.

Núm. 1.310
Don Juan Fiórez López, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia en se-
sión celebrada el día 14 de Marzo ac-
tual, acordó celebrar concurso públi-
co para la adjudicación en arriendo
de la casa propiedad del Ayuntamien-
to sita en la calle Fermín Galán de
esta villa.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a tenor de lo pre-
venido en el artículo 26 del Reglamen-
to de Contratación municipal de 2 de
Julio de 1924, a fin de que en el plazo
de 5 días puedan formularse contra
dicho acuerdo las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Espiel a 18 de Marzo de 1936.—
Juan Flórez.

Enero del ario en curso, sin que con-
tra aquel se haya producido reclama-
ción alguna, en el plazo fijado para
ello.

MODELO DE PROPOSICION

	

El que suscribe 	
vecino de...
	 en la pla-

za o calle de 	
contrata con el Ayuntamiento de la
villa de El Carpio (Córdoba) las
obras de construcción de una casa
para el conserje de los Grupos Esco-
lares, conformándose con los precios
y condiciones que constan en el ex-
pediente respectivo y haciendo la ba-
ja de 	 (tanto por ciento, en
letra) en el valor total de las obras.

La remuneración que recibirán los
obreros da cada especie y categoría
por jornada legal, de trabajo y por
horas extraordinarias, dentro de los
límites legales, serán, respectivamen-
te las que a continuación se expre-
san. (Aquí se escribirá la indicación
de dichas remuneraciones).

El Carpio a diez de Marzo de mil
novecientos treinta y seis.—Manuel
Díaz Caneja.—V.° B.°: El Alcalde,
Francisco Minan.

	

s•—•111-. 	 	

JUZGADOS

te de las aves que al final se reseñan,
que fueron robadas la madrugada del
19 de Febrero último, al vecino de
Pedro Abad Ildefonso Rojas García,
en su casa calle Fermín Galán núme-
ro 63, y en caso de ser habidas sean
puestas a disposición de este Juzga-
do con las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 11 del ario actual.

Dano en Bujalance a 16 de Marzo
de 1936.—Ignacio de Larra.—EI Se-
cretario judicial, Juan Alcón.

Reseña de las aves
Une pava negra con once pavos

pequeños, dos grises y nueve gallinas
de diferentes plumas y tres pollitas
blancas.

POZOBLANCO

Núm. 1.273

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo de
12 arios, 1'48 de alzada, castaño en-
cendido, hierro de la Agrícola Espa-
ñola cadera izquierda, lucero acci-
dental dorso, cicatrices bien pronun-
ciadas en las paletas y el hierro
V-3 nalga izquierda; mula de 7 arios,
1'47 alzada, castaña clara, cabos os-
curos y el hierro de la Compañía La
Mundial nalga izquierda; mulo ca-
pón, de 13 arios, 1'46 alzada, negro
morcillo, hierro de la Agrícola Espa-
ñola cadera izquierda, mohino, pelos
blancos en la cinchera y costillares y
el hierro V-1 de la Compañía La
Mundial y un caballo capón de seis
arios, 1'52 de alzada, lucero, calzado
y armiñado píe izquierdo y el hierro
V-3 nalga derecha, hurtados la noche
del 13 al 14 del actual de la finca Va-
lle Cabrera, término de esta ciudad a
María Fernández Llergo, Antonio Or-
tiz Martín y Francisco Sánchez Vale-
ro, y de ser habidos sean puestos a
mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentren
si no acredita su legítima adquisi-
ción, pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 16 de Mar-
zo de 1936.—Luis Jiménez.—F1 Secre-
tario, Miguel Orellana.

Núm. 1.274

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
6 años, 1'22 de alzada, castaña apar-
dada, bebe en negro, pelos blancos
en en el dorso, costillares y parte in-
terna del menudillo de la mano iz-
quierda; sustraída la noche del siete
al ocho del actual del sitio Era Gran-
de término de esta ciudad a la vecina
de la misma Cristina Ripoll Herruzo;
y de ser habida sea puesta a mí dis-
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posición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que
instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 16 de Mar-
zo de 1936.—Luis Jiménez.—El Secre-
tario, Miguel Orellana.

Núm. 1.341

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Hago saber: Que en la pieza de res-

ponsabilidad civil, dimanada del su-
mario seguido en este Juzgado con el
número 110 Uel pasado ario, sobre le-
siones contra Bartolome Ruiz Jurado,
vecino de Villanueva de Córdoba, se
ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez la siguiente.

Una bicicleta, marca Cida, de pa-
seo, y con el freno trasero inservible.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día dos de Abril próximo, a
las once horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de dicha bicicleta, que
es el de setenta y cinco pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Sehunda. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo, para lo cual servirá de ti-
po la cantidad expresada de 75 pese-
tas.

Dado en Pozoblanco a 18 de Marzo
de 1936.— Luis Jiménez. —El Secreta-
rio, Miguel Orellana.

MONTORO

Núm. 1.276

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, accidental Juez de Instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las aves que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del 11 al 12
del actual, de la finca Caridades tér-
mino de Villafranca, a los vecinos de
Pedro Abad y El Carpio, que se dirán
cuyos semovientes de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedores
según tengo acordado en el sumario
número 39 de 1936.

Dado en Montoro a 16 de Marzo
de 1936.—Juan Rodríguez.—El Secre-
tario, Mariano López.

De la propiedad de la madre de
Andrés Rojas Alcántara de Pedro
Abad: venticinco gallinas y dos gallos
blancos, una pava parda y otra ne-
gra, dos chivos pequeños con cuatro
días, uno colorado y blanco y el otro
negro y blanco.

De la propiedad de Juan Profuno
Jiménez de El Carpio : Dos mantas.

ALCALA LA REAL

N.úm 1.295

Don José Espinosa Herrera, Juez de
Instrucción del partido de Alcalá
la Real.
Hago saber: Que por el presente

se cita al testigo Luisa Muñoz, cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran que se cree residió
últimamente en Montilla para que en
el término de 10 días comparezca an-
te este Juzgado de Instrucción de Al-
calá la Real a contar desde el siguien-
te en que aparezca inserto este edi.:-
to en los BOLETINES OFICIALES
de Córdoba y Jaén, al objeto de reci-
birle declaración y ofrecerle el proce-
dimiento conforme al artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento criminal por
la muerte de su hijo Manuel Medra-
no Muñoz, por si y como legal repre-
sentante de sus menores nietos Ma-
nuel, Carmen, Dolores y Victoriana
Medran° Muñoz, en el sumario 29 de
1936, sobre muerte, entendiéndose si
no comparece que queda por este
edicto ofrecido el procedimiento del
citado artículo 109.

Dado en Alcalá la Real a 17 de
Marzo de 1936.—José Espinosa.—Por
mandado de SS. a , Rafael Siles.

TORRECAMPO

Núm. 1.297

Don Fidencio Pozo Pozuelo, Secreta-
rio del Juzgado municipal de esta
villa.
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas de que se hará mención se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva copiada li-
teralmente es como sigue:

Encabezamiento.—En la villa de
Torrecampo a 17 de Marzo de 1936,
el señor Juez municipal de la misma
don Juan Campos Luque habiendo
visto las precedentes diligencias de
juicio de faltas seguidos en este Juz-
gado en virtud de denuncia de Anto-
nio Jordán Romero, casado, mayor
de edad, natural de esta villa, Guar-
da particular jurado, de la finca El
Castillo de este término, propiedad
de don Francisco Ayllón Herruzo,
vecino de Villanueva de Córdoba,
contra Juan Herrero Romero, casado,
labrador, mayor de edad, vecino de
esta villa, por pastar su ganado lanar
en número de ochenta y catorce de
cabrío en aludida finca con arbolado
encinar, el día 23 de Enero último.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de-
bo condenar y condeno al denuncia-
do Juan Herrero Romero con la mul-
ta de nueve pesetas que hará efecti-
vas en papel de pagos al Estado,
a que indemnice a don Francisco
Ayllón Herruzo, en la cantidad de
seis pesetas a que ascienden los da-
ños causados y al pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia que se
notificará a las partes, y para que
tenga lugar la del denunciado remí-
tase edicto al Iltmo. señor Goberna-
dor civil de la provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando, la pronun-
cio manda y firmo.—J. Campos.

La anterior sentencia, fui dada, lei-
da y publicada en el día de su fecha.

Y para que conste y remitir al Ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la misma, ex-
pido el presente con el 'visto bueno
del señor Juez municipal que firmo
en Torrecampo a 18 de Marzo de
1936.—Fidencio Pozo.—V.° B.°: El
Juez municipal, J. Campos.

CABRA

Núm. 1.323

Don Manuel Carrión Bracho. Juez
de primera Instancia de la ciu-
dad de Cabra y su partido.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se sigue juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don José
Valera, en representación de don
Pedro Millán contra don Francisco
Tejero Campos, en cuyo juicio por
providencia de esta fecha se ha
acordado sacar en primera y pú-
blica subasta, que se celebrara en
este Juzgado el día veintitrés del
próximo mes de Abril a las doce
de su mañana, bajo las condicio-
nes que después se dirán, los si-
guientes bienes:

Un bufete tapa gutapercha ver-
de, un sillón, cuatro sillas y una li-
brería, tasado todo en ciento se-
senta y cuatro pesetas.

Seis sillones, un sofá y una mesa
de centro tapizado en pana color
guinda, taSado en ciento catored
pesetas con cincuenta céntimos.

Cuatro maceteros tasados en
veinte y cuatro pesetas.

Una casa en la calle Teniente
Albornoz de esta ciudad, número
ocho, con una superficie de ciento
cuarenta metros cuadrados y
ochenta y dos decímetros, que lin-
da derecha entrando y espalda con
molino de don Andrés Muriel y
por la izquierda con casa de doña
Antonia Canales. Tasada en vein-
te mil quinientas pesetas.

Un olivar en el Perulejo de es-
te término, de veinte áreas, ochen-
ta y siete centiáreas y cincuenta y
nueve decímetros; linda Norte ca-
mino Metedores; Este Francisco
Reyes; Sur arroyo de Santa María
y Oeste vado del Perulejo. Tasada
en seiscientas pesetas.

Tierra manchón y pastos al
partido de la Esperanza de este
término, de cabida cuatro hectá-
reas, ochenta y cinco áreas, treinta
y seis centiáreas y sesenta dos de-
címetros; linda Norte y Este oli-
var de don José Alcón, Sur Anto-
nio de las Casas y Poniente la Mo-
jonera de Cabra a Monturque. Ta-
sada en diez mil setecientas trein-
ta y dos pesetas.

Suerte de olivar en el partido de
la Esperanza, de este término, de
veintidós hectáreas, ochenta y dos
áreas y cincuenta y siete centi-
áreas; linda Norte Arroyo de Rio-
frío y tierra de Antonio Osuna;
Sur tierra de los herederos de don
Ramón Escofet; Levante otras de
don Joaquín Zejalbo y olivar de
doña Ana y María del Carmen Te-
jero y Poniente tierras de don Ra-
fael Osuna y de Manuel Portero.
Tasada en sesenta, y siete mil cien
pesetas.

Suerte de tierra olivar y viña al
partido Vereda de San Marcos,
acequia de la Vega y San Francis-
co de igual término, de nueve hec-
táreas, sesenta y un áreas, treinta
y cuatro centiáreas y veintisiete
decímetros; linda Norte huerto de

San Francisco, carretera de C alk;
a estación, tierra de don Luis
llarés y de doña María Nebot; suj
finca de doña Francisca Ruiz; L
te tierra de la señora Nebot
del huerto de San Francisco y
nea férrea y Oeste con acequ a (i;
la Vega y tierra del señor Pe,
res. Tasada en diez y ocho
quinientas cincuenta pesetas.
CONDICIONES DE LA SUBAST

Servirá de tipo de la sub asta e
de la tasación dada a los bienes:
no se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes pi1"

diendo hacerse el remate, a el.,
dad de cederlo a un tercero.

Para tomar parte en la subae
se deberá consignar previamenl,
en forma el diez por ciento rori
menos del valor de los bienes
cuyo requisito no serán admitido

Se hace constar que no se ha:
presentado los títulos de propie
dad, habiéndose suplido por cert-
ficación del Registro.

Dado en Cabra a veinte de 111a

zo de mil novecientos trein a
seis.—Manuel Carrión.—E1 eer,

tarjo, Francisco Clavero.

Administración de Jus

Citaciones y emplazamiento ea

materia criminal

Bajo los apercibimientos prmilet
tes en derecho, se cita o en pu

por los Jueces y Tribunales e
pe,ctivos a lass personas, que a CA

tinuación se expresan, para e
comparezcan el día que se i,es

'hala o dentro del término que
les fija, a contar desde la feci

de la publicación del anuncio
este periódico oficial con arre9
a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 380 d

Código de Justicia Militar y 63(,
la Ley de Enjuiciamiento Mil*
de Marina.

Núm. 1.315

AMARO CASTILLO, Rafael
Mantecas; cuyas circustancias y

ñas se ignoran, procesado en le' cat
sa número 75 del 1936, por hu r !
comparecerá en el término de 1 0 (II

ante el Juzgado de Instrucción de',
Derecha de Córdoba; apercibido 1:

otro caso de ser declarado rebelde.
Córdoba 20 de Marzo de 1936,—E

Juez de Instrucción, Juan A. Cabezas

Núm. 1.343

AGUILERA RUIZ, Juan vecino
Iznájar, domiciliado Ventorros Bak

ma, cuyas demás circunstancias
constan, procesado en causa de es:
Juzgado número 40 del ario actual
bre robo a mano armada y ter end

armas de fuego, comparecerá an te

te Juzgado dentro del términ o 1114

quintó día, bajo apercibimiento e
ser declarado rebelde.

Loja 20 de Marzo de 1936.
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